
ANUNCIOSV

CONSEJERÍA DE EMPLEO, EMPRESA E INNOVACIÓN

ANUNCIO de 22 de octubre de 2013 por el que se da publicidad a la Resolución
de 21 de octubre de 2013, de la Dirección General de Empresa y Actividad
Emprendedora, sobre modificación de condiciones de proyectos acogidos al
Decreto 20/2007, de 6 de febrero, por el que se establece un régimen de
incentivos industriales extremeños a la inversión para el tejido empresarial de
esta Comunidad Autónoma, relativo a 3 expedientes. (2013083918)

Con fecha 21 de octubre de 2013, la Directora General de Empresa y Actividad Emprendedora,
por delegación de la Consejera de Empleo, Empresa e Innovación, ha resuelto lo siguiente:

“Presentadas solicitudes para acogerse al régimen de incentivos regulados por el Decreto
20/2007, de 6 de febrero, y tramitadas las mismas de conformidad con la legislación que les
afecta, y al amparo de lo dispuesto en el artículo 26 del Decreto anteriormente citado, por el
que se establece un régimen de incentivos industriales extremeños a la inversión para el te-
jido empresarial de esta Comunidad Autónoma, he tenido a bien resolver: 

Primero. Aprobar las modificaciones de condiciones de los expedientes que se relacionan en
el Anexo.

Segundo. Proceder a notificar individualmente a las empresas las condiciones generales y par-
ticulares que se han visto afectadas por las modificaciones aprobadas, describiéndose la to-
talidad de los cambios autorizados en las correspondientes resoluciones individuales.

Contra la presente resolución, que pone fin a la vía administrativa, pueden presentar recur-
so de reposición ante el mismo órgano que la dictó en el plazo de un mes a contar desde el
día siguiente a su publicación, o interponer directamente recurso contencioso-administrativo
ante el Tribunal Superior de Justicia de Extremadura en el plazo de dos meses a contar des-
de el día siguiente a su publicación, según lo dispuesto en los artículos 107.1, 116 y 117 de
la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común, en el artículo 102 de la Ley 1/2002, de 28 de fe-
brero, del Gobierno y de la Administración de la Comunidad Autónoma de Extremadura y en
el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-
Administrativa”.

Mérida, a 22 de octubre de 2013. El Jefe de Servicio de Incentivos y Financiación Empresarial,
JUAN ÁNGEL CALDERÓN GARCÍA.
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A N E X O  

 
 

 

EXPEDIENTE EMPRESA CALIFICACION ANTERIOR        CALIFICACION MODIFICADA 

I.A. 08-0263-1 TOP CANDY, SL INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 350.890,95 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 280.900,88

 

 SUBVENCION:  105.270,00 SUBVENCION:  84.270,00 

I.A. 09-0044-6 FERTILIZANTES COMPACTOS 
DE EXTREMADURA, SL 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 11.042.101,00 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 10.417.542.00

 

 SUBVENCION:  1.325.050,00 SUBVENCION:  1.250.110,00 

I.A. 09-0117-6 IDEAS EN METAL 
EXTREMADURA, SA 

INVERSION 
SUBVENCIONABLE: 2.504.602,00 

INVERSIÓN 
SUBVENCIONABLE: 2.335.010,00

 

 SUBVENCION:  250.460,00 SUBVENCION:  233.500,00 

 

• • •

ANUNCIO de 4 de noviembre de 2013 sobre notificación de resolución en el
expediente n.º TA-12-0289-1, acogido al Decreto 167/2012, de 17 de
agosto. (2013083925)

Intentada sin efecto en el domicilio de su destinatario la notificación de la Resolución del ex-
pediente que a continuación se especifica, acogido al Decreto 167/2012, de 17 de agosto, por
el que se establecen las bases reguladoras de las subvenciones destinadas a financiar los gas-
tos por el abono de tasas municipales necesarias para el inicio de actividades empresariales
o profesionales y se realiza la primera convocatoria de ayudas, se procede a la publicación en
el Diario Oficial de Extremadura de una somera indicación de su contenido, al apreciarse que
la publicación íntegra de la misma podría lesionar derechos o intereses legítimos, y ello de
conformidad con lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de no-
viembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Ad mi nis -
trativo Común. Asimismo se remite al Excmo. Ayuntamiento de Trujillanos para que sea ex-
puesta en el tablón de edictos.

Expediente: TA-12-0289-1.

Interesado: Manchón Martínez, Jesús Manuel.

Documento que se notifica: Resolución Individual de denegación de ayudas a tasas.

Se pone en conocimiento del interesado que puede comparecer, en el plazo de diez días há-
biles a contar desde el siguiente a la publicación de la presente resolución, en el Servicio de
Incentivos y Financiación Empresarial, Dirección General de Empresa y Actividad Empren -
dedora, de la Consejería de Empleo, Empresa e Innovación, sito en Paseo de Roma, s/n.,
Edificio Morerías, Módulo C bajo de Mérida, a fin de notificarle la resolución de referencia. 

Se advierte al interesado, que transcurrido dicho plazo de diez días sin que haya compareci-
do para ser notificado de forma expresa, la notificación se entenderá producida, surtiendo sus
efectos legales desde el día siguiente al vencimiento del plazo señalado al efecto.

Contra dicha resolución podrá interponerse recurso de alzada ante la Consejera de Empleo,
Empresa e Innovación, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente a la notifica-
ción de dicha resolución, y en caso de no comparecer en el plazo establecido en esta publi-
cación, desde el día siguiente al vencimiento de dicho plazo, conforme a los artículos 107.1,
114.1 y 115.1 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administra -
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